
 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto de Sustanciación No. 232 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 

 

Medio de Control:  Reparación Directa  

Expediente: 76001-23-31-000-2011-01195-00 

Demandante:  Sandra Milena Villegas Barreiro y otros 
luishediaz2000@yahoo.com  

Demandado: Nación -Rama Judicial -Fiscalía General de la 
Nación  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 18 de marzo de 20221, MODIFICÓ la sentencia 

proferida por esta Corporación el 31 de marzo de 20142, en los siguientes 

términos: 

 

1º) Modificase la sentencia del 31 de marzo de 2014 proferida por el 
Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca la cual queda así: 

 

PRIMERO: Declárase la falta de legitimación en la causa por activa de 
Silvia Patricia Villegas Barreiro, Sandra Milena Villegas Barreiro, Víctor 
Julián Barreiro Hurtado y Adriana María Barreiro Hurtado. 
 
SEGUNDO: Declárase la falta de legitimación en la causa por pasiva del 
Departamento Administrativo de Seguridad-DAS-. 
 
TERCERO: Declárase patrimonialmente responsable a la Nación-Rama 
Judicial por la privación injusta de la libertad de que fue víctima la 
señora 
María Cecilia Montero Barreiro. 

 
CUARTO: Como consecuencia, condénase a la Nación-Rama Judicial a 
pagar, como indemnización por perjuicios morales las siguientes 
sumas: 
 
A favor de María Cecilia Montero Barreiro la suma de quince (15) 
salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 

                                                           
1https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8080/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=7600123310002011011
95011100103   
2 Folios 327 a 351 / expediente físico 
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A favor de Andrés Esteban Porras Montero y Hermes Eduardo Porras 
Montero la suma de siete punto cinco (7,5) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes para cada uno. 
 
A favor de Fabio Enrique Ortiz Quintero la suma de siete punto cinco 
(7,5) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes para cada uno. 
 
 
A favor de Félix Pastor Montero Barreiro la suma de cuatro punto cinco 
(4,5) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Para el efecto se tendrá en cuenta el salario mínimo legal mensual 
vigente 
para la fecha de ejecutoria de la presente providencia. 
 
QUINTO: A título de reparación no pecuniaria del derecho al buen 
nombre, la Nación-Rama Judicial deberá emitir un comunicado con 
destino a la demandante María Cecilia Montero Barreiro en el que 
exprese disculpas a raíz de la privación de la libertad de la cual fue 
objeto, en la forma prevista en la parte considerativa de esta sentencia. 
 
SEXTO: Deniéganse las demás pretensiones de la demanda. 
 
SÉPTIMO: Cúmplase lo dispuesto en los artículos 176 y 177 del Código 
Contencioso Administrativo, para lo cual se expedirá copia de la 
sentencia de segunda instancia, conforme al artículo 115 del CPC. 
 
OCTAVO: Sin condena en costas. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 

plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  
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